
 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 

Nombre de la operación 

estadística 
 Sistema Integrado de Atención de Fiscalía – Noticias del Delito 

Institución responsable  Fiscalía General del Estado  (FGE) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Conocer la desagregación de tipos de delitos, que contiene el Código 

Integral Penal. 

Unidad de análisis Delitos 

Nivel de desagregación territorial Nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial 

Tipo de operación estadística Estadística basada en registros administrativos 

Sector o tema 1.8 Justicia y crimen 

Principales variables 

 Desagregación (robo a personas, vehículo, motocicletas, domicilio, 

accesorios de vehículo y local comercial) 

 Violaciones 

 Fecha de incidente 

 Hora de incidente 

Productos estadísticos 

 Bases de datos 

 Indicadores 

 Series temporales Revista mensual “Fiscalía Ciudadana” 

Periodicidad de la recolección Diaria
1
 

Disponibilidad de la información 2012 – 2016 

Periodicidad de la difusión Mensual 

Fecha de difusión de resultados Hasta el día 19 de cada mes
2
 

Medios de difusión 
   Difusión interna  

 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial, que 

amparan la operación estadística 

1. Constitución de la República (artículos: 194 y 195) 

2. Código Orgánico Integral Penal  

Fecha de inserción de la operación 

estadística al Programa Nacional 

de Estadística 

2 de abril de 2015 

 

                                                 
1 Se recopila de manera diaria cada vez que se suscite una denuncia. 
2 El periodo de referencia de la Operación Estadística es del mes anterior y la difusión de las bases de datos e 

indicadores se la realiza bajo pedido institucional.    


